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Descrtpción de las fincas 

Propietarios 

Antonio Delgado Pino ... 
Miguel Rosales Caballero 
Miguei Banderas Llamas 
Librada J iménez Lechada 
Antonio Matas Matas 
Antonio Mata.s Matas 
Vicente Llamas Hidalgo 
Franc:sco Cañizares QUin 

Nombre de la 
finca o para je 

El Barrancón . 
Idem. 
Las Laderas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
[dem. 

tana ...... ..... .... .... .. ... .... . Casco Urbano 
Antonio Delgado Pino .... I ldem. 
Rafael Sancho Ortiz .. .. .. . Idem. 
José J aimez Doncel...... .. .. .. ldem. 
J uan A. Caballero Torres ... La Ventilla. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de julio de 1967 por la que se crea 
en la Faculto.d de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid la «Sección de Arte». 

Ilmo. Sr.: De _ 'nforrnidad con lo dispuesto en el articulo 20 
y en le. disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953 
y con la propuesta [orrnuJ:) a por la Facultad de Filosofía y 
Let ras de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio, visto el fa.vorable informe del Consejo Nar 
cional de Educación, ha dispuesto : 

Primero.-Se creJ. en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid la «sección de Arte». 

Segundo.-Por esa Dirección General se dictarán las dispo
l>iciones que sean necesar ias para la ejecución de 10 que se e.s
tablece en esta Orden. 

Lo digo a V. 1. pare. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a.ños. 
Madrid , 7 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general c: 1 Enseñanza. Universitaria. 

ORDEN de 10 de julio de 1967 por la que se dis 
pone sé ejercite el derecho de tanteo sobre un 
cantoral de pergamino, valorado en dtez mil pese' 
tas ( 1 O .000), cuya exportación tué solicitada por 
«Maresa». 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que se hará mérito, y 
Resultando que por «Marítimas Reunidas, S. A.» (MARESA). 

con domicilio en Madrid, calle de FernanfIor, 6, fué solicitado 
de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras 
de Importancia Histórica o Artística permiso para exportar por 
la Aduana de Sevilla un cantoral de pergamino que consta 
de 193 hOjas. de 52 por 36 centímetros, encuadernado, con ca.,
pitulares caligráficas y fechado en 1667, valorado en 10.000 pe
setas (diez mil); 

Resul tando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artistica, en 
la reunión celebrada por la misma el día 16 de junio próximo 
pasado, adoptó el acuerdo de elevar propuesta de que por el 
Estado fuese ejercitado el derecho de tanteo previsto en el 
artículo octavo del Decreto de 2 de junio de de 1960 sobre la 
citada pieza, previa cesión de dicho derecho al Patronato del 
Alcázar de Segovia, de conformidad con lo establecido en el 
repetido artículo octavo; 

Resultando que oportunamente follé concedido al interesado el 
trámite de audiencia en este expediente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9]1 de la vigente Ley de Prooedlmiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958; 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación; 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos sexto y octavo y concordantes del expresado Decreto de 
2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo 
y adquirir 106 bienes muebles para los que haya sido solicitada 

ci uwrización de exportación cuando, a juicio de la Junta de Ca
·!ificación, Valoración y Exportación de Obras tie Impor tancia 
Histórica o Artística, reúnan méritos suficientes par" ello siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor de
clarado por el solicitante del permiso de exportación. que cons
tituye una oferta de venta irrevocable .a favor del Est ado por 
término de seis meses; 

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado derecho debiendo ser adquirida la pieza de que se trata por 

] considerarse su salida de España una pérdida para el Tesoro 
artistico de la Nación ; 

Considerando que el Patronato del Alcázar de Segovia desea 
adqUirir el libro en cuestión para poder exhibirlo en la capilla 
del citado Alcázar; . 

Considerando que transcurrido el plazo concedido al interesado 
para conocer en este expediente, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 91 de la vigente Ley de Procedimien to Administrativo 
de 17 de julio de 1958, no formuló alegación alguna, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se ad
quiera, con destino al Patronato del Alcázar de Segovia un can
toral de pergamino, qce consta de 193 hojas de 52 por 36 centí
metros, valorado en 10.000 pesetas . cuya exportación fué solici
tada por «Mares a» 

Segundo.-Que esta adqUisición se haga por el precio decla
rado de diez mil pesetas (1(}.OOO) , el cual se pagará al exportador 
con cargo a los fondos de qUe dispone el Patronato del Alcázar 
de Segovia, tan pronto como se haga entrega a éste de la pieza 
de que se trata. 

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinen tes y que se publique esta 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. 1. pa,ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muohos años. 
Madrid, 10 de julio de 1967. 

LOR4 TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director ·general de Bellas Artes. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
y Ciencia por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de construcción de una Sec
ción Delegada mixta tipo «A», de I nstitutos Nacio
nales de Enseñanza Media, en Laredo (Santander ). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 28 de 
los corrientes para la a,djudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Sección Delegada mixta tipo 
«A», de Instituto Nacio'1al de Enseñanza Media, -e Laredo, 
provincia de Santander, por un presupuesto de contrata de 
6.554.211,58 pesetas ; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el . Notario 
don Antonio Rodrigt.ez Adrados, en la que consta que la pro
posiCión más ventajosa es la suscrita por don José Va!lina. 
Llorián, residente en Oviedo, calle de GeneraJ Elorza. nume
ro 4Q, que se compromete a realizar las obras con una baja 
de 9,20 por 100, equivalente a 602.987,46 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 5.951.224,12 
pesetas; 

Resultando que, l . su virt ud, se h izo por la Mesa de la su
basta la adjudice.ción provisional de las obras a favor de dicho 
licitador ; 

Considerando q .;.e la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la LeJ de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, aSl como que el acto se verificó 
sin protesta alguna. con el cumplimiento de las normas reglar 
mentarias y pliego (~e condicionE generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a don José 
Vallina Llorián, residente en Oviedo, calle de General Elorza, 
número 40, las obr,as de construcción de edificio para Sección 
Delegada mixta tipo «A», de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media, de Laredo, provinCia de Santander, por lID importe de 
5.951.224,12. peset as, que resultan de deducir 602.98'7 ,46 pesetas, 
eqUivalente a un 9.20 por 100 ofrecido como baja en relación 
con el presupuesto tipo de 6.554.211,5'8 pesetas que sirvió de 
oa- _ para la subasta. El! citado importe de cont rata de 5.951.224,12 
pesetas, base del precio que ha de figurar en la escritura pú
blica correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: 
1.145.086,06 pesetas para el corriente ejerCicio económi,co de 1967 
y 4.806.138,06 pesetas para el ejercicio económico de 1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honor·arios facultativos, quede fij ado exac
tamente en 6.147.486,5'1 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 1.233.978,07 pesetas que se abonarán con cargo a 
la partida que para estas atenciones se consigna con el nú
mero 346.611-A) del vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento y 4.913.508,50 pesetas con cargo al presupuesto de 1968. 
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Tercero.-Que se conceaa un pla.zo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución de adju
dicación en el «Boletín Oficia l del Estado», paJ.l, la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 262.168,46 pesetas, V el 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimient.o y efectos. 

Dios guarc~ e a V. S. muchos años. 
Madrid . 3Q de iunio de 19117.-EI Subsecretario, Luis Lega.z 

Sr, Director dt! la Sección Delegada mixta tipo «A» de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media en Laredo (Santander). 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de urbanización de patios y 
reforma de la entrada del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Alfonso 11» . de Oviedo. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 30 de 
junio último par a la adjudicación al mejor postor de las obras 
de urbanización de patios y reforma de la entrada del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «Alfonso 11», de Oviedo, 
por un presupuesto de contrata de 1.45,2.9502,72 pesetas : 

Resultando que el act.a ha sido autorizada por el Notado 
don Luis Ramos Gómez, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por · don Pedro de Elejabeitia, 
«Contratas, S. A.», residente en Madrid, calle de Gaya, nú
mero 47, que se compromete a realizar las obras con una baj a 
de 5,555 por 100, equivalente a 80.711,52 pesetas, por 10 que 
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pese
tas 1.3112.241,20; 

Resultando que en su Virtud se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicaci·ón provisional de las obras a favor de 
dicho lici tador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 19U y de
más disposiciones de aplicación, así como que el acto se veri
ficó sin protesta a.1guna, con el cumpoJimiento de las normas 
reglamentarias y p·liego de condiciones generales y pa.rticu
lares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a don Pedro 

de Elejabeitia. «Con tr atas, S. A.», residente en Madrid, calle 
de Gaya, número 4~' las obras de urbanización de patios y 
reforma de la en tr e,ela del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Alfonso 11» c:" Oviedo, por un importe de 1.3112.241,20 
pesetas, que resultan de deducir 80.711,5·2 pesetas, equivalente 
a un 5;55'5 por lOO ofrecido como baja en relación con el pre
supuesto tiPo. de 1.4529'52,72 pesetas, que sirvió de base para 
la subasta. El citado importe de contrata de 1.3172.241,20 pese
tas, base del pi'ecio que ha de figurar en la escritura pública 
correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: en una 
sola anualidad, 

Segundo.-Que en consecuencia el presupuesto total de 
eo\itas obras, incluídos honorarios facultativos, quede fijada 
exactamente en ' 1.419.067,04 pesetas, que se abonará con car
go a la partid a que pa.ra estas atenciones se consigna en el 
capítulo 600, artíc·ulo 610. número funcional-económico 345.611, 
apartado b) , d~l vigente presupuesto de gastos del Depa!!'ta
mento. 

Tercero -Que se conceda un plazo de treinta días, a con
tar desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adju
dicación en el «Boletín Oficial del Es tado», para la consigna
ción de la fianza definitiva, por importe de 58.118,10 pesetas, 
y el otorgamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios gua·rde a V. S . muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1967.-El Subsecretario. Luis Legaz. 

Sr, Director del InstitUto Na,cional de Enseñanza Media «Al
fonso 11», de Oviedo. 

RESOLUCION de la Junta Central .de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras d~ construcción de 16 escuelas 
y dependencias en el Ayuntamiento de los Yébenes . 
(Toledo) a don Antonio Maestro Herrero, 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el NegOCiado de Contabilidad de l:a Junta 
Central en 26 de mayo de 1967 y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 15 
de junio de 19'67 y vista el acta . referente a la. subasta de las 
obras de construcción de 16 escuelas y dependencias en el 
Ayuntamiento de Los Yébenes (Toledo), verificada en 12 de 
julio de 1967 y adjudicada provisionalmente a don Antonio 
Maestro Herrero, calle del. Rey. 5, Mora de Toledo (Toledo), 

Esta Junta Centml de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la. ejecución de las referidas obras 

al mejor postor don Antonio Maestro Herrero, Mora de Toledo 
(Toledo), en la cantidad líquida de 7.643.724,24 pesetas, a que 
resulta una vez deducida la de 290.388,52 pesetas a que ascien
de la baja del 3,66 por 100 hecha en su proposición de la de 
7.934.112,76 pesetas que importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la subasta. que serán abonadas con 
cargo al capítWo sextu, artículo plimero, grupo primero del 
presupuesto de la Junta. Central, haciendo constar Que el plazo 
de ejecución de dichas obras es i {! doce meses, 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid , 28 de julio de 1967.-El Presidente, J . Tena, 

Sr. Secretario Administrador de l: ~ Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican dejinitj,.. 
vamente las obras de construcción del ColegiO 
Nacional con 16 unidades escolares, dos aulas 
complementarias, dos de trabajos 71Ulnuales, sala 
múltiple, núcleo r' e direcciones, vivienda para C07I-
serje y cerramiento en el lugar de «El Retiro», 
Ayuntamiento de Jer ez de la Frontera (Cádiz). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 26 de abril de 1967 y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Este.clo en 3 de 
junio de 1967 y vista el actJ referente a la subasta de las obras 
de construcción del Colegio Nacional con 16 unidades, dos aulas 

. complementarias, dos de trabajos manuales, sala de usos múl
t iples, núcleo de direcciones, vivienda para conserje y cerra
m iento en el lugar de «El Retiro», Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera (Cádiz), verificada en 12 de julio de 1967 y adju
dicada provisionalmente a. construcciones «Carmen Arjona Gu
tiérrez», calle Isabel la Católica. 6, Madrid. 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor ConstrucClones «Carmen Arjona Gutierres», 
Madrid, en la cantidad líquida de 7.290.025 pesetas, ' que resulta 
una vez deducida la de 156.3'74.39 pesetas a que asciende la 
baja del 2,10 por 100 hecha en su proposiCión de la de 7.4W.399,78 
pesetas que importa el presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la subasta, que serán abonadas con cargo al ca
pítulo sexto, artículo primero, grupo primero del presupuesto 
de la Junta Central, h aciendo constar Que el pla7.o de ejecución 
de dichas obras es de doce meses, 

Lo digo a V. S. para su conocimiento v dem :'l s efectos, 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid. 28 de julio de 1967.-EI Presidente, J . Tena. 

Sr, Secretario Administrador (ie h Junta Central de COnstruc
ciones Escolares, 

MINISTERIO DE '·' INDUST.RIA 

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de ju
nio (];e 1967 por la que se concede prórroga por tres 
años del período de vigencia del permiso de inves
tigación de hidrocarburos denominado «Oñate», si
tuado en la zona de reserva del Estado de la zona 1 
(Península) . 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 179, de fecha 28 de julio de 1967, se transcribe a con
t inuación la oportuna rectificación: 

En la página 10729, primera columna, línea 32, donde dice: 
« ... comprende una superfiCie de 11.550 hectáreas ... », debe decir: 
« ... comprende una superfiCie de 11.538 hectáreas .. ,» 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
t rias Quimicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejía de uso doméstico presentado 
por «Química Santa Rita, S , A.», de Gijón. 

Vista la documentación p¡¡-esentada por «Química Santa Rita, 
Sociedad Anónima», como propietaria de la fábrica de lejia si
tuada en Gijón, solicitando autorización para utilizar en el en
vasado de lejía «Otra». que dicha Empresa fllibrica, el prototipo 
de envase qUe se describe en la citada documentación y con
'siderando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
JOS requisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en viil"tud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 


